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RAD. 2023- 00216 – 00. 

SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado 

por la sociedad LIQUITECH S.A.S. en contra de la sociedad CORDELES Y 

EXTRUIDOS DE COLOMBIA S.A.S. CORDEX S.A.S. y el señor MAURICIO 

RODRIGUEZ AVENDAÑO, informándole que la persona jurídica demandada 

constituyó mandatario judicial.  

A su despacho para que se sirva proveer.  

Barranquilla, 4 de octubre de 2023. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, cuatro (4) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, reconózcase y téngase al 

doctor DAVID RICARDO SILVA MANJARRÉS como apoderado judicial del 

demandado CORDELES Y EXTRUIDOS DE COLOMBIA S.A.S. CORDEX S.A.S., en 

los términos y para los fines indicados en el poder que le fue conferido. 
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